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RESUMEN 

El Código Orgánico Integral Penal tiene el propósito de normar el ius puniendi o 

poder punitivo del Estado, ante la desobediencia de los ciudadanos en las leyes el Estado 

tiene la facultad de castigar a los individuos por el cometimiento de delitos imponiendo 

sanciones adecuadas, en el código antes mencionado se encuentran tipificadas las 

infracciones penales producidas por las acciones y omisiones de los individuos. Además, 

en esta norma jurídica penal se establece cada uno de los procedimientos a seguir para 

cada delito con aplicación y observancia del debido proceso constitucional, promoviendo 

la rehabilitación de aquellas personas que han sido previamente sentenciadas y 

garantizando una reparación a las víctimas en la vulneración a sus bienes jurídicos 

protegidos.  

El estudio de caso que nos incumbe es la causa No. 02281-2019-00730 por daños 

materiales en el delito de tránsito, con un enfoque en el principio de objetividad aplicado 

por parte del agente fiscal, la objetividad permite que el agente fiscal pueda adecuar los 

hechos ocurridos a un criterio objetivo, relacionando la acción del individuo a delitos que 

se encuentran establecidos en la ley penal, para posteriormente poder emitir una acusación 

en contra del sospechoso. El rol que cumple el fiscal en las investigaciones es muy 

importante, es el encargado de reunir todos los elementos de convicción realizando las 

diligencias y buscan elementos tanto de cargo como de descargo para demostrar la 

existencia de una actuación imparcial por su parte en las investigaciones que estén bajo 

su cargo. Los delitos de tránsito con daños materiales, ameritan la misma importancia e 

investigación que cualquier otro delito establecido en el Código Orgánico Integral Penal, 

ya que estos también se producen por la desobediencia de la normativa, por lo que se 

analiza el caso para determinar el procedimiento y actuaciones fiscales y judiciales 

realizadas en la causa para determinar la influencia que tiene el principio de objetividad. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Administración de justicia: Es la implementación de todos los medios 

necesarios para alcanzar el cumplimiento de los derechos constitucionales, acudiendo a 

las autoridades judiciales que aplicarán la ley para la solución de conflictos.  

Agravante: Son aquellas circunstancias que se producen en la comisión del delito, 

generalmente son elementos que incrementan la responsabilidad penal. 

Derecho: Es el conjunto de principios y garantías que hacen efectivos la creación 

de normas jurídicas encaminadas a alcanzar la justicia. 

Elementos de convicción: Es la reunión de todas las evidencias o pruebas 

reunidas por parte del fiscal que sirven para fundamentar una acusación en contra de una 

persona acusada de un acto ilícito.  

Favorabilidad: Principio del derecho penal determina que en caso de que exista 

un conflicto entre dos leyes de la misma materia que contengan las mismas sanciones 

para un hecho producido se aplicará la menos rigurosa. 

Fiscal: Funcionario público que se encarga de direccionar la investigación en los 

delitos de acción penal pública, es el encargado de llevar a cabo la investigación pre-

procesal y procesal.   

Garante: En ámbito del derecho penal es aquella persona que se encuentra en una 

situación jurídica de protección de otra persona teniendo la obligación de impedir la 

realización de un acto lesivo que puede ser evitado por su parte  

Inmediación: Principio procesal que permite el contacto directo del jugador con 

las partes procesales en la realización de un acto procesal. 

Lesivo: Acción tendiente a provocar un daño a agravio en contra de una persona 

o cosa. En el ámbito del derecho se determina la lesividad cuando se demuestra que un 

bien jurídico protegido sufre una lesión. 

Principios procesales: Son los fundamentos de la normativa procesal aplicable 

dentro del órgano judicial o admirativo. Son aquellos que parten del criterio judicial 

determinando los parámetros a seguir en los procesos. 
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Reparación integral: Es un derecho que les corresponde a las víctimas que han 

sido afectadas por la vulneración de sus derechos, busca la solución razonable que incluye 

la restitución del derecho al estado anterior de la vulneración y la indemnización por los 

daños sufridos.   

Seguridad vial: Conjunto de normas aplicables para los peatones, pasajeros o 

conductores que tienen el objetivo de regular el uso de la vía pública logrando el buen 

funcionamiento de la circulación de tránsito y previniendo los accidentes de tránsito. 

Sistema Acusatorio:  Es un sistema que permite la confrontación de las partes en 

una audiencia judicial dirigida por un juez en la que se defienden en igualdad de 

oportunidades procesales y en base a las pruebas, argumentos y alegatos, el juzgador 

decidirá sobre su estado judicial. 

Sistema judicial: Es el encargado de la administrar justicia, manteniendo un 

equilibro en las relaciones sociales 
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INTRODUCCIÓN  

La objetividad es un principio del procedimiento procesal penal ecuatoriano, su 

finalidad es direccionar el actuar del fiscal, pues se establece que los actos deben ser 

llevados a cabo bajo la legalidad, es decir fiscalía no solo se dedica acusar, resguarda 

también los derechos de aquellas personas que están siendo acusados de una infracción 

penal, en criterios objetivos y en todas sus actuaciones aplicará la normativa jurídica de 

manera correctamente. El aumento de los delitos de tránsito es un problema que genera 

preocupación, esto es producto de la vulneración de las leyes de tránsito acarreando 

graves problemas como pueden ser: lesiones en las personas, daños materiales en los 

vehículos y la muerte de personas. Los delitos de tránsito con daños materiales, son 

aquellos que resultan de la destrucción total o parcial, los daños que sufre un vehículo a 

consecuencia de un accidente de tránsito son reparables por quien cometió dichos delitos, 

la valoración de los daños sufridos en el vehículo está a cargo de un perito que realiza el 

reconocimiento técnico mecánico con el cual se determina la afectación sufrida y la 

valoración económica de los daños ocasionados en el automotor. 

Todas las personas que han sido víctimas de accidentes de tránsito pueden recurrir 

hasta la vía judicial para poder responsabilizar al culpable por el cometimiento del delito, 

la Constitución de la República ha establecido en su artículo 75 determina que el acceso 

a la justicia y a la tutela judicial efectiva a todas las personas sin discriminación alguna, 

para que no queden en indefensión y sus derechos sean respetados. El juzgador para 

sentenciar al infractor se basa en las pruebas aportadas por parte de Fiscalía como son: 

parte policial que contiene la noticia criminis; el certificado único vehicular de los 

automóviles intervinientes en el accidente; el reconocimiento técnico mecánico de los 

vehículos; el reconocimiento del lugar de los hechos, este último demuestra la comisión 

del delito. 

En este análisis de caso se fundamenta de manera doctrinaria el principio de 

objetividad, todos los tratadistas, estudiosos del derecho concuerdan que el principio de 

objetividad es aquella regla a la cual el fiscal debe acogerse, determina que en la 

investigación previa no solo se debe buscar elementos para acusar, también se buscara 

elementos probatorios que atenúen la responsabilidad penal. La aplicación de este 

principio siempre estará bajo el amparo del derecho al debido proceso, las garantías que 

ofrece este derecho serán estrictamente aplicables, los agentes fiscales son garantistas de 

los derechos constitucionales. 
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Los principios procesales del derecho penal se aplican desde el inicio de la 

investigación fiscal, muchos de los principios se encuentran directamente relacionados 

con el principio de objetividad, para aplicar este principio el fiscal se debe amparar en el 

principio de legalidad, por lo tanto, la actuación fiscal siempre estará bajo lo que 

prescriben las normas jurídicas. Al decir que los criterios de fiscalía serán objetivos se 

refiere a que las pruebas recabadas en la investigación deben apegarse a la realidad de los 

hechos, cada uno de los elementos que se recaba en la investigación deberán comprobar 

la materialidad del delito.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

1.1 Presentación del caso a ser investigado  

La causa en la que se especifica el estudio de caso es el juicio No. 02281-2019-

00730, fue sustanciada en la Unidad Judicial Penal del Cantón Guaranda, esta causa se 

trata de un delito de tránsito con daños materiales establecido en el artículo 380 inciso 

tercero del Código Orgánico Integral Penal, el hecho se produjo en la vía Echeandia 

Guaranda, sector Agua Blanca entre dos vehículos. Se analiza el caso para determinar la 

aplicación del principio de objetividad por parte de Fiscalía y la tramitación que se realizó 

en relación al delito de tránsito con daños materiales. En todos los procesos judiciales se 

encuentran principios aplicables, como reglas impuestas en las normas jurídicas. Estos 

principios son empleados por el sistema judicial penal para garantizar que el proceso se 

lleve de forma justa. Es por este motivo que en el Código Orgánico Integral Penal ha 

determinado un conjunto de principios procesales aplicables en todas las causas en el 

ámbito penal.  

Uno de los principios fundamentales es el de objetividad, establecido en el artículo 

5 numeral 21 del Código Orgánico Integral Penal, la aplicación de este principio por parte 

del fiscal dentro del delito de tránsito con daños materiales es determinante, con su 

intervención dentro del conocimiento del ejercicio de la acción penal pública, lleva a cabo 

la investigación reuniendo los elementos de convicción suficientes para proceder con la 

acusación en contra del acusado. En la Constitución de la República del Ecuador en el 

artículo 195 se establece que la Fiscalía será el ente encargado de llevar a cabo la 

investigación pre-procesal y procesal penal, estas facultades y potestades concedidas a su 

favor deben ser ejercidas con la debida cautela y responsabilidad en todos los casos en 

que estén conociendo el delito. 
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1.2 Objetivos del análisis de caso   

Objetivo General  

Analizar la causa No. 02281-2019-00730, por daños materiales en el delito de 

tránsito, determinando la aplicación del principio de objetividad, seguridad jurídica y el 

derecho al debido proceso. 

Objetivos Específicos  

 Determinar la adecuada aplicación del principio de objetividad en 

los delitos de tránsito.  

 Fundamentar de manera jurídica y doctrinaria los principios 

procesales del derecho penal.  

 Presentar los resultados obtenidos del estudio de caso resaltando si 

existió vulneración en el principio de objetividad y el debido proceso penal.  
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACION DEL CASO 

2.1 Antecedentes del caso  

Las víctimas dentro de esta causa penal son: Vicente Bolívar Barragán Barragán, 

conjuntamente con su cónyuge la señora Rosa Fabiola Aumala Pozo, quienes siguen un 

proceso judicial contra del señor Adrian Roney Moreira Zambrano mismo que es acusado 

dentro de esta causa. 

Los hechos se suscitaron cuando el señor Vicente Bolívar Barragán Barragán, 

conjuntamente con su cónyuge la señora Rosa Fabiola Aumala Pozo,  El día martes 06 de 

agosto del 2019, a eso de las 11h00 salían del cantón Echeandía hacia Guaranda, porque 

tenían una  cita médica en Otorrinolaringología, en el Seguro Social, el  señor Vicente 

Bolívar Barragán Barragán, manejo el vehículo Toyota Fortuner, modelo  2019, con las 

precauciones del caso, el carretero era estrecho y con curvas, en la zona Agua Blanca 

subía manejando en el carril derecho con tranquilidad, a una velocidad de 20 a 30 km por 

hora, cuando en forma intempestiva sin oportunidad a esquivar o realizar alguna maniobra 

se lanza un camión blanco, marca Hino, cajón de madera, yéndose encima por la parte 

frontal izquierda, quedado engrapado el vehículo Toyota con el camión. 

El chofer del camión el señor Adrian Roney Moreira Zambrano sacó la cabeza 

dijo dale retro viejo pendejo, lo que no pudo hacer porque el auto que conducía estaba 

desbaratado el volante, la palanca, el camión dio retro y se dio a la fuga, sin prestar 

ninguna colaboración ni ayuda, la señora Rosa Fabiola Aumala Pozo, esposa del señor 

Vicente Bolívar Barragán Barragán, anota el número de la placa  UBA-3467 de dicho 

camión autor del choque y con la colaboración de un señor que en ese instante se 

trasladaba en una motocicleta colaboró en la toma del número de la placa. Fueron 

trasladados por un familiar al Hospital del Seguro donde se atendieron de los golpes y del 

estado psicológico que tenían y los dos son de la tercera edad.  
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Audiencia de formulación de cargos  

Escuchados los sujetos procesales y por cuanto el señor agente fiscal cumpliendo 

los presupuestos jurídicos y las formalidades establecidas en los arts. 594 y 595 del COIP. 

en esta audiencia ha formulado cargos en contra del ciudadano Adrián Roney Moreira 

Zambrano ecuatoriano con cedula 1313534651 se procede a notificar a la persona ausente 

en la persona de su defensor con el inicio de instrucción fiscal por el plazo de 45 días 

tiempo en el cual ejercitará el legítimo derecho a la defensa con la sola limitación que la 

ley les impone; se pone a disposición de las partes el expediente fiscal para que puedan 

consultarlo; atendiendo el requerimiento fiscal y por cuanto la finalidad de las medidas 

cautelares no son otras sino las de garantizar el principio de mediación esto es la presencia 

del procesado al proceso, la reparación integral, los derechos de la víctima, de 

conformidad al art. 522 del COIP. 

Se dispuso la presentación periódica del procesado, cada 15 días en esta unidad 

judicial ante la suscrita jueza, sobre la prohibición de salida del país establecida en el art. 

522. 1 del COIP la misma no se ordena toda vez que fiscalía no ha motivado que la 

persona procesada tenga posibilidades o pretenda abandonar el país en razón de aquello 

al ser las medidas cautelares motivadas se la niega; se debe recalcar que el inicio de 

instrucción fiscal es por el tipo penal establecido en el art. 380. 3 del COIP. a fin de 

garantizar el pago de los daños ocasionados se dicta prohibición de enajenar del vehículo 

presuntamente causante del accidente de tránsito esto es el vehículo de placas uba3467, 

de conformidad al art. 549 del COIP. a fin de que surta el efecto legal correspondiente y 

se pueda registrar la medida cautelar se dispone hacer conocer de este particular del GAD 

del cantón Guaranda y también al GAD municipal del Cantón Cañar esto de conformidad 

al art. 234 del reglamento en materia. 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

En mérito de los fundamentos y alegaciones de los sujetos procesales se hizo el 

anuncio de la decisión En consecuencia, al existir causa probable (hechos objetivos), que 

indican la existencia del delito de accidente de tránsito en las circunstancias anotadas por 

Fiscalía y la responsabilidad haberla hecho recaer en el conductor investigado, la jueza  

acoge el dictamen fiscal acusatorio emitido por el Dr. Gustavo Haro Sarabia, Agente 

Fiscal de Bolívar, y conforme lo dispuesto en el Art. 608 del Código Orgánico Integral 

Penal, dictó auto de llamamiento a juicio en contra del conductor acusado Adrián Roney 
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Moreira Zambrano, por presuntamente infringir el ordenamiento jurídico en la forma 

prevista en el tipo penal del Art. 380 inciso 3 del Código Orgánico Integral Penal (daños 

materiales causados por accidente de tránsito, cuyo costo de reparación exceda los seis 

salarios básicos unificados del trabajador en general), cuya acción se le atribuye como 

autor directo de conformidad a lo previsto en el Art. 42 numeral 1 letra a) del Código 

citado, con la agravante determinada en el Art. 374 numeral 3 de la norma penal invocada. 

Se tiene en cuenta el anuncio probatorio de los sujetos procesales, con los que sustentarán 

sus posiciones en la etapa de juicio., se ratifica la medida de carácter personal dictada en 

contra del conductor acusado y la medida cautelar de carácter real dictada sobre el 

vehículo de placas UBA 3467, previstas las mismas en los Art. 522.2 y 549.4 del código 

citado esto es la presentación periódica del encausado y prohibición de enajenar del 

vehículo presuntamente causante del accidente. De conformidad con el Art. 555 del 

Código Orgánico Integral Penal, se dispone en contra de la persona acusada Adrián Roney 

Moreira Zambrano el embargo de sus bienes y la retención de sus cuentas, por un valor 

equivalente al monto del perjuicio ocasionado, calculado en 50 salarios básicos unificados 

del trabajador en general, ejecutoriado el presente auto, el señor Secretario remitirá los 

correspondientes oficios a los señores Registrador de la Propiedad del cantón Santo 

Domingo (lugar designado como domicilio pro el encausado); y, Superintendente de 

Bancos y Seguros.  

Audiencia de juicio  

Fiscalía  presento la teoría inicial manifestando que: El 6 agosto 2019 a las 11h15 

aproximadamente en la vía Echeandía sector agua blanca se ha producido accidente de 

tránsito en el cual ha participado un vehículo de placas pdk-4316 y un camión Hino de 

placas uba-3467 resultado daños en los dos vehículos se ha cometido el delito de tránsito 

previsto en el art. 380 inciso 3 COIP, teniendo como responsable a Adrián Roney Moreira 

Zambrano, la defensa de igual manera se ha referido a los hechos indicados por fiscalía 

como teoría inicial Adrián Roney Moreira Zambrano es el responsable del accidente de 

tránsito por faltar al deber objetivo del cuidado, la defensa del acusado indica que el 6 

agosto a eso de las 11h15 conducía su vehículo siendo impactado por una camioneta 

Toyota en una curva tratándose de choque lateral angular, se ha realizado la 

reconstrucción sea opuesto, practicadas las pruebas se dicte sentencia condenatoria y la 

defensa del acusado indica que no ha existido materialidad no sea anunciado el informe 

de avalúo de la camioneta Toyota pidiendo se declara sentencia absolutoria, expuestos 
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los hechos corresponde al juez en un análisis en conjunto y reglas de la sana critica si se 

ha logrado justificar la materialidad de la infracción como la responsabilidad. 

La materialidad de la infracción, el mismo es probado se cuenta con testimonios 

de testigos presenciales que acudieron de acontecido los hechos y determinan que el 

Toyota presentaba daños materiales y producto de un accidente de tránsito se cuenta con 

el testimonio Carlos Washington apunte Andrade, y Edwin rolando Aguilar cajo los dos 

agentes son llamados por el ecu 911 y ven que existió el accidente de tránsito y en esta 

audiencia su testimonio es concordante y creíble el vehículo negro Toyota, presentaba 

daños, viendo este accidente se traslada por información del hijo de las víctimas toma 

contacto con los señeros Vicente Barragán y Rosa Aumala quienes viajaban en este 

vehículo y que han sufrido el accidente de tránsito por un camión Hino, los dos señores 

victimas mencionados relatan como aconteció los hechos y describen lo que aconteció 

con el vehículo, en tal sentido sobre daños materiales sorbe la materialidad de la 

infracción hay prueba que llega a determinar que en efecto el 6 agosto 2019 aconteció el 

accidente de tránsito en la vía Agua Blanca como consecuencia daños materiales y el 

vehículo camión de placas UBA-3467.  

Se practica una pericia del reconocimiento del camión dando un avalúo de los 

daños de 80 dólares, en el lugar donde se dio el impacto y como conclusión indicó que 

participó en el accidente de tránsito hay un peritaje de reconocimiento del lugar del 

accidente y determina la dinámica del accidente, con los testimonios rosa Fabiola Aumala 

y Vicente Barragán dieron un monto de 4.000 dólares pérdida total del vehículo, Esta 

detentando la materialidad del hecho. responsabilidad el señor Adrián Roney Moreira 

Zambrano participó en el accidente fue la persona que manejaba el vehículo UBA-3467 

ya que en el informe se establece como el responsable del accidente por conducir no 

atento a la configuración vial una curva invadiendo parte de carril contrario ante 

proximidad de camioneta Toyota, el vehículo camión tuvo responsabilidad del accidente, 

y era conducido por Adrián Roney Moreira, del testimonio de napa tito el acusado era la 

persona que conducía el vehículo era su chofer y se entera del accidente a las cinco de la 

tarde porque no tenía señal y le conversaron de lo acontecido. 
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Los Señores Rosa Fabiola Aumala y Vicente Barragán que ha realizado acciones 

con epítetos en sus contras que de retro al vehículo el agente de criminalística Diego 

Javier Allauca determina las dos partes estuvieron en la pericia y determinan como 

conductor a Adrián Roney Moreira se ha probado que el acusado estaba conduciendo el 

vehículo por lo tanto al existir prueba de la materialidad y la responsabilidad del señor 

acusado. 

Sentencia 

Se declara al ciudadano Adrián Roney Moreira Zambrano, ecuatoriano, portador 

de la cédula de ciudadanía N° 131353465-1, de 27 años de edad al momento, estado civil 

divorciado, comerciante, autor directo del delito tipificado y sancionado en el artículo 380 

inciso tercero del Código Orgánico Integral Penal, por causar un accidente de tránsito con 

resultado de daños materiales cuyo costo de reparación excede los seis salarios básicos 

unificados del trabajador en general, por lo que se le sanciona con multa de cuatro salarios 

básicos unificados del trabajador en general y reducción de nueve (9) puntos en su 

licencia de conducir, la multa deberá ser pagada de manera íntegra e inmediata una vez 

que la sentencia se ejecutoríe, conforme así lo ordena el artículo 69 numeral 1 del Código 

Orgánico Integral Penal,  

Además, se oficiara a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 

Bolívar para los fines consiguientes.- Como reparación integral por los daños ocasionados 

por la infracción se le impone la cantidad de seis salarios básicos unificados del trabajador 

en general ($2.400) que deberá cancelar la persona sentencia Adrián Roney Moreira 

Zambrano a las víctimas Vicente Bolívar Barragán Barragán y Rosa Fabiola Aumala 

Pozo, propietarios del automotor afectado de placas PDK-4316, este monto se obtiene en 

relación al tipo penal sancionado y en virtud de que no ha existido pruebas varias que 

determinen el valor total de la afectación causada, dicha cantidad económica será 

cancelada dentro de un mes a partir de que se ejecutorié lo resuelto, siendo solidariamente 

responsable de los daños el propietario del vehículo de placas UBA-3467 (art. 380 inciso 

final). 
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2.2 Fundamentación teórica 

2.2.1 Daños materiales  

Daños materiales se refiere a cuestiones que perjudican el patrimonio material de 

un individuo por acciones u omisiones de terceras personas, el perjuicio siempre recae en 

los bienes, esta figura jurídica se aplica con mas énfasis en los delitos de tránsito. Las 

leyes de transito se han mostrado estrictas en los daños materiales que provoquen los 

conductores en las vías del país.  

El tratadista Patricio Lacebron define de una manera a los daños materiales 

“El daño material consiste en el menoscabo del patrimonio en sí mismo y puede 

dividirse en daño emergente y lucro cesante. El primero es la pérdida o 

disminución de valores económicos ya existentes; esto es, un empobrecimiento 

del patrimonio. El segundo implica la frustración de ventajas económicas 

esperadas, es decir, la pérdida de un enriquecimiento patrimonial previsto. Toda 

indemnización debe comprender ambos aspectos del daño” (Lacebron, 1978) 

Los daños materiales siempre causan perjuicio en la economía de las personas, en 

los delitos de transito muchas de las reparaciones a los daños materiales no son 

suficientes, en el Código Orgánico Integral Penal se define de una forma más jurídica 

define a los daños materiales, en el artículo 380 se dispone que:  

“Daños materiales. - La persona que como consecuencia de un accidente de 

tránsito cause daños materiales cuyo costo de reparación sea mayor a dos salarios 

y no exceda de seis salarios básicos unificados del trabajador en general, será 

sancionada con multa de dos salarios básicos unificados del trabajador en general 

y reducción de seis puntos en su licencia de conducir, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil para con terceros a que queda sujeta por causa de la 

infracción” (Código Orgánica Integral Penal , 2020) 
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2.2.2 Delitos de transito  

Los delitos de transito son acciones que se comente por medio de un automotor. 

El COIP define que su articulado 371 que; “Son infracciones de tránsito las acciones u 

omisiones culposas producidas en el ámbito del transporte y seguridad vial” (Código 

Orgánica Integral Penal , 2020). La mayoría de estos delitos son sancionados con penas 

privativas de libertad, pues en estos delitos de acción publica el fiscal determinara si estos 

delitos fueron cometidos por infringir el deber objetivo de cuidado. 

Los delitos de transito siempre de causen gran conmoción social, muchas de las 

veces los daños que se ocasionan producto de estos delitos son irreparables. “El delito de 

tránsito, no pretende causar daño a nadie, no existe la intencionalidad, no es premeditado, 

o, mejor dicho, no es planificado” (Alvarado, 2017). por lo general los delitos de transito 

son causados por omisión de los conductores, por lo tanto, el deber del agente fiscal en 

estos delitos de transito debe realizar un análisis jurídico relacionando los hechos con las 

normas de derecho para lograr establecer la verdadera conducta del infractor en estos 

delitos.  

Las sanciones establecidas para los delitos de tránsito tipificados en el Código 

Orgánico Integral Penal, no guardan relación con el principio de proporcionalidad, 

mencionado en la Constitución de la República del Ecuador, por lo que se debe delimitar 

las sanciones de acuerdo a la infracción cometida. En la actualidad por más fuertes que 

sean las sanciones los delitos de transito no han bajado sus índices. La prisión preventiva 

en los delitos de tránsito es una medida cautelar excesiva en delitos que no han causado 

graves daños a los bienes jurídicos protegidos, toda vez que no es idónea, necesaria, ni 

proporcional, ya que existen otras medidas que cumplen la misma finalidad, y son menos 

gravosas.  

La objetividad opera en estos delitos de acorde al daño producido es una 

investigación basándose en los elementos necesarios que se reunirán tras las diligencias 

que se creyeren convenientes, con la correcta aplicación de este principio el juzgador 

emitirá una resolución de acorde a la garantía de la motivación en el cual los hechos serán 

plasmados en derecho emitiéndose un sentido lógico.   

 

 



10 

 

2.2.3 Principio procesal de objetividad  

El sistema penal ha evolucionado drásticamente creándose preceptos jurídicos que 

han mejorado la administración de justicia, se han establecido principios procesales para 

lograr aplicar de mejor manera las normas procesales. El principio de objetividad se 

implementó en el ordenamiento jurídico para que el agente fiscal recabe en la fase de 

investigación previa todos los elementos de convicción que demuestren la materialidad 

del delito.   

El tratadista Jorge Martínez en su obra “Principios y Reflexiones del Sistema 

Procesal Penal” define:     

 “Por el principio de objetividad los fiscales tienen la obligación de investigar y 

agotar el examen de todas las hipótesis penales, tanto para la persecución como 

para la defensa. Es decir, sin perjudicar ni favorecer a ninguno de los que 

intervienen en el proceso, dado que su actuación debe ser desinteresada o 

desapasionada, debiendo atenerse únicamente a la realidad objetiva” (Martínez, 

2019, pág. 10) 

La gran labor del fiscal en base a este principio es muy severa, pues debe recabar 

todos los medios de prueba que demuestren de manera objetiva la producción de un delito, 

aplicar el principio de objetividad significa que se limitara a las pruebas para emitir una 

acusación. La objetividad como principio procesal dispone que la investigación será 

técnica, los hechos alegados para emitir una acusación deberán sustentarse en pruebas 

fehacientes.  

Para Martínez en una definición más amplia determina que:  

“La objetividad impone al ministerio público un actuar imparcial, pues este no 

puede conducirse diferente en su actuar por una correcta aplicación de la ley penal 

y el respeto al debido proceso, su formación como ministerio público no implica 

una sin razón de ir como justiciero a conseguir a toda costa condenas, basadas en 

investigaciones erróneas apartadas de la objetividad, dicho de otra manera, ajenos 

a la realidad, con el coste de condenar a personas inocentes o con la imposición 

de penas desproporcionadas al hecho criminal cometido” (Martínez, 2019, pág. 

17) 
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La objetividad no está alejada de la norma constitucional, el respeto al derecho al 

debido proceso siempre estará presente.  El fiscal siempre aplicará las garantías del debido 

proceso, en todas las etapas procesales en el fiscal será objetivo, aun mas en la fase de 

investigación, las diligencias que se lleven a efecto de igual manera se enmarcaran en la 

objetividad.    

Al respecto el Dr. Francisco Rodríguez afirma que: 

“La objetividad y la legalidad de la actuación sancionadora vendrían aseguradas 

por la operación de subsunción de unos hechos en unos tipos definidos por la 

norma, las infracciones, de cuya concurrencia se extraen las debidas 

consecuencias jurídicas, las sanciones.  Cualquier margen de decisión relevante 

en este proceso, especialmente en su primera fase, tendería a ser visto poco menos 

que como una veleidad contraria a las garantías constitucionales” (Rodríguez F. , 

2011, pág. 216) 

Según Mora define: 

“El principio de objetividad tiene asidero en el derecho internacional, pues como 

se ha indicado existen otros principios relacionados entre sí, como lo son los 

principios de imparcialidad, independencia, probidad, juez natural, además del 

principio de proporcionalidad (necesidad, razonabilidad y proporcionalidad en 

sentido estricto)” (Mora, 2014 ) 

La objetividad es la verdad de los hechos de manera real, la recopilación de todos 

los datos que puedan considerar la culpabilidad o inocencia de un individuo, también 

permite resguardar los derechos de las víctimas. La mayoría de las sanciones penales son 

penas privativas de libertad, pues para lo cual es preciso establecer la verdadera 

materialidad del tipo penal.  

Según Russel Aracena el principio de objetividad debe buscar cuestiones que 

extingan o atenúen la responsabilidad penal.  

“El principio de objetividad obliga al Ministerio Público a no prevalecerse de su 

posición favorable para actuar con deslealtad contra el imputado. La investigación 

debe realizarse sobre todas las circunstancias del caso, tanto las que agraven como 

las que extingan o atenúen la responsabilidad del imputado” (Aracena, 2016, pág. 

10) 
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Muchas tratadistas consideran que el principio de objetividad debe siempre estar 

enmarcado en la legalidad, la actuación del organismo investigador es buscar todos los 

elementos necesarios para emitir un pronunciamiento final adecuado sin violentar la ley. 

El pensamiento e interpretación que muchos tratadistas hacen sobre el principio de 

objetividad es muy relacionado a los que se dispone en la normativa penal, además dichos 

aportes permiten comprender de mejor manera cual es el fundamento real.  

El Principio de Objetividad Según Toainga  

“Uno de los principios fundamentales o quizá el más importante que rige la 

actividad del fiscal en el ámbito de la investigación es el principio de objetividad, 

que implica que el investigador debe ponerse en una línea media, sin prejuicios; 

debe considerar las circunstancias que sirvan para acusar, así como de las 

circunstancias que sirvan para descargo o beneficioso para el investigado” 

(Toainga, s.f.) 

Asimismo, Toainga determina que:  

“Con el advenimiento del sistema acusatorio oral, el fiscal asume el rol 

trascendental en la investigación y procesamiento penal, pues asume para sí el reto 

de la investigación real e histórica de los hechos presuntamente delictivos, con la 

responsabilidad de acopiar elementos que sirven para fundamentar una resolución, 

tanto la que sirve para activar la acción penal y posterior acusación; o aquella que 

sirve para desestimar y archivar” (Toainga, s.f.) 

Todas las definiciones otorgadas por los tratadistas determinan que el actuar de la 

fiscalía debe ser siempre con respeto del debido proceso, por lo general las actuaciones 

fiscales son más garantistas de derechos.  

Según el jurista Rafael Rodríguez menciona que:   

“La Fiscalía en sus actuaciones, debe actuar conforme a derecho, sin permitirse 

que de manera mediática ante lo grave del caso o lo expuesto por los medios de 

prensa en clamor del grito de justicia social, deba actuar contrario a ello, pero 

además el Juez de Garantías y la Defensa deben ser garantes del cumplimiento de 

las normas del derecho procesal penal, constitucional e internacional 

mencionados” (Rodríguez R. , 2017) 

 



13 

 

2.2.4 Principios procesales del derecho penal  

Los principios procesales determinan las reglas en las que se deben regir los 

funcionarios judiciales a la hora de administrar justicia, dichos principios son estructuras 

formales que tutelan los derechos de las personas que se encuentran inmersas en un 

proceso judicial. Cada principio determinado cuestiones a las que se debe regir la 

actuación de un determinado funcionario judicial, los principios son limitaciones al 

mismo poder que ejerce el Estado.  

2.2.4.1 Principio de legalidad  

Los postulados jurídicos fueron creados por el legislador con la finalidad de regir 

una convivencia pacífica, para lo cual deben ser aplicados de manera estricta, cada norma 

contiene cuestiones que la hacen propia. En lo referente al principio de legalidad, este 

controla que la actuación judicial se enmarcada en la ley, refiriéndose al ámbito penal se 

aplica en las sanciones ya que se prohíbe emitir una sanción arbitraria de una conducta 

que es considerada como delito.  Para Vargas (2019) afirma: “el principio de legalidad 

encuentra su fundamento en la necesidad del proceso, ya que en principio, solo a través 

de él pueden verse satisfechas las pretensiones de las partes” (Vargas, 2019). La legalidad 

es aplicable de manera rigurosa en el proceso penal ya iniciado, en el inicio del proceso 

penal siempre se verificará la aplicación del principio de legalidad, se determinará si los 

hechos corresponden a una conducta delictuosa.  

La regla de este principio es clara ya que solo exige que las actuaciones sean de 

acorde la normativa vigente, también se prohíbe utilizar una norma que se encuentra 

derogada. “El principio de legalidad en Derecho penal se refiere a que tan solo una ley, 

previamente aprobada por el Parlamento Estatal, puede establecer aquellas conductas 

humanas que serán constitutivas de delito, y cuál será las sanción penal aplicable” (Dudas 

Legislativas , 2020). Cada acto que se lleva a efecto en la tramitación de la causa penal 

debe ser de acorde a la ley, en caso de incurrir en una aplicación errónea de la norma 

jurídica se tomará como nula, pues lo llevado a cabo en aquel acto carecerá de validez. El 

poder punitivo del estado se encuentra reprimido por el principio de legalidad, este 

principio actúa de manera previa, es decir que antes de emitirse un acto se verifica si este 

es emitido bajo los parámetros legales, también actúa con posterioridad al acto jurídico 

realizado, asimismo verificándose la legalidad en la tramitación, el resultado será que al 

final se determinara su legalidad o su nulidad.  
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2.2.4.2 Principio de favorabilidad  

La Dr. Mónica Bravo afirma: 

“El principio de favorabilidad, es dispuesto por el legislador en razón de que éste 

considera que, cierta conducta sancionada dejó de ser lesiva para la sociedad o por 

lo menos su impacto en determinado bien jurídico protegido es menos lesivo, por 

lo tanto, la sanción debe ser revisada. En tal virtud, el Estado como garante de los 

derechos de los ciudadanos, mediante una correcta tutela judicial efectiva y un 

irrestricto respeto al principio de la seguridad jurídica, tiene la obligación de, en 

todo caso que amerite, aplicar la norma que sea más favorable para el investigado, 

procesado o condenado en el proceso penal” (Bravo, 2017) 

La progresividad en las normas son notorias, ya que en caso de promulgarse una 

ley que contenga beneficios el acusado o procesado puede acogerse a las mismas, “el 

principio de favorabilidad debe ser aplicado al momento de su juzgamiento sin dilaciones, 

y los jueces que no apliquen este principio constitucional desde la primera instancia deben 

ser sancionados” (Govea, 2018). El principio de favorabilidad es un beneficio que faculta 

a las personas acogerse a una ley más benigna que le pueda otorgar un beneficio legal.  

2.2.4.3 Principio de inocencia  

Yandry Loor manifiesta:  

“La presunción de inocencia, es una garantía Constitucional, la cual defiende a 

toda persona que se le haya culpado de algún hecho delictivo, sin tener prueba 

alguna, es por esto que, en todo Estado de derecho, se le reconoce a una persona 

inocente, hasta que no haya una investigación cuya finalidad afirme que es 

culpable. La Constitución de la República del Ecuador reconoce a esta garantía 

como un derecho, que tiene toda persona hasta que no se le haya demostrado lo 

contrario o hasta que no se tenga dictada una sentencia ejecutoriada” (Loor, 2020) 

En un proceso penal ninguna persona será tratada como autor directo de un delito, 

esta garantía del debido proceso determina que todas las personas que son involucradas 

como acusados de un hecho delictuoso,  serán tratadas por las autoridades judiciales como 

inocentes hasta que se logre recabar cada uno de los medios de prueba que demuestren la 

verdadera responsabilidad penal “La presunción de inocencia corresponde por naturaleza 

a toda persona objeto de imputabilidad por parte de los órganos estatales competentes 
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para ejercer la administración de justicia” (Mosquera, 2020, pág. 38). El Estado de 

inocencia se rompe únicamente cuando se haya emitido una sentencia ejecutoria, en la 

misma constara de manera motivada una relación lógica de los hechos con la norma 

aplicable.  

2.2.4.4 Principio de prohibición de autoincriminación  

En nuestro sistema de justicia se prohíbe que una persona sea interrogada o que la 

misma declare empeorando su situación jurídica, para asegurar el cumplimiento de este 

principio se ha establecido el derecho constitucional a guardar silencio, el guardar silencio 

no implica que se acepte los hechos que se pretende imputar. Al rendirse la versión de los 

hechos este principio debe mantenerse intacto, pues no se puede utilizar mecanismos que 

alteren el derecho a guardar silencio, la normativa penal también hace mención que la 

persona procesado no será obligada a declarar 

El tratadista Francisco Alarcón en lo referente al derecho a no auto incriminarse 

concuerda que:    

“El derecho a la no autoincriminación no solo comprende el derecho al silencio y 

la prohibición de obligar al imputado, a reconocer responsabilidad sobre el hecho 

que se le incrimina, sino también comprende la prohibición de inducir al imputado 

a auto incriminarse. La inducción vendría a ser el punto intermedio entre el 

silencio y la confesión, pero no un punto medio neutral, antes bien, un punto de 

transición del silencio a la confesión” (Alarcón, 2016, pág. 228) 

Si el acusado decidió acogerse al silencio se debe respetar debido a que es su 

derecho, en caso de vulnerar este derecho se estaría ante la obtención de una prueba ilegal, 

por lo que dicha confesión no tendría validez y dejaría sin efecto jurídico el proceso. La 

Constitución de la Republica ha determinado que una prueba obtenido con violación a la 

Constitución carecerá de eficacia probatoria. El no auto incriminarse es un principio 

relacionado con el derecho a la defensa, el mismo acusado decidirá cuándo es el momento 

oportuno para ser debidamente escuchado.  
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2.2.4.5 Principio de oralidad  

La oralidad en el ámbito del derecho penal conlleva a que las partes intervinientes 

en el mismo expongan sus argumentos de forma verbal ante el juzgador respectivo. “El 

principio de oralidad permite que los actos procesales sean realizados de manera hablada, 

elemento que ha reducido las piezas escritas a las estrictamente indispensables, 

normalmente en audiencia” (Riofrio, 2018). El rol del juez es escuchar atentamente a las 

partes, además puede interrumpir solicitando que se aclare un determinado hecho.  

La implementación de la oralidad en el sistema procesal hizo que la justicia sea 

menos formalista dejando atrás ese sistema escrito el cual vulnera los derechos e interés 

de las partes procesales. “EL PRINCIPIO DE ORALIDAD consiste en que los actos 

procesales se realizan a viva voz, normalmente en audiencia y, reduciendo las piezas 

escritas a lo estrictamente indispensables” (Machicado, 2015). En el nuevo sistema oral 

se sustentan todos los argumentos ante el juzgador utilizando cada uno de los medios 

apropiados.  

“La oralidad es por tanto el medio principal con el que los contendores en el juicio 

sustentan sus actuaciones en el afán de defender una postura o de atacar la del 

contrario. La tendencia generalizada es la de que en el juzgamiento existe una 

confrontación entre los intervinientes, lo que sin embargo, no los releva del 

derecho o la conveniencia de llegar a acuerdos que favorezcan a sus intenciones 

procesales y litigar siempre con respeto y altura” (Ordeñana, 2019) 

2.2.4.6 Principio de concentración  

La concentración permite a los involucrados tener contacto directo con el 

juzgador, en la audiencia se establecerá cada una de las circunstancias de la infracción. 

“la concentración en el proceso nos permite reducir, en menos actos todas las piezas 

procesales de manera que se pueda dar agilidad a las causas en el menor tiempo posible, 

garantizado la celeridad y economía procesal” (Cevallos, 2017, pág. 335).  

Este principio procesal concentra las partes procesales conjuntamente con las 

pruebas, todas las personas relacionadas al caso penal serán escuchadas por el juzgador, 

en términos más concretos la concentración se refiere a que en un solo acto el juzgador 
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llevara a cabo todas las actuaciones posibles para emitir un criterio jurídico sobre el fondo 

asunto. El juez en la misma audiencia resolverá las pretensiones presentadas por las partes  

2.2.4.7 Principio de inmediación  

La inmediación es acercamiento de las partes con el juzgador, asimismo las 

pruebas que se pretendan practicar para conocer la veracidad de los hechos, cada uno de 

los elementos probatorios serán sustanciadas en la audiencia respectiva “Por inmediación, 

en materia de derecho entendemos que es un principio constitucional del derecho 

procesal, que está orientado a la relación directa de las partes litigantes con el juez, 

prescindiendo de la intervención de otras personas” (Cevallos, 2017, pág. 336) 

La inmediación es una innovación jurídica que se introdujo en el sistema jurídico 

para que el juez pueda visualizar la verdadera realidad de los hechos y comprobar con sus 

propios sentidos los hechos facticos que se suscitaron. “El principio de inmediación en el 

sistema procesal oral implica la interacción del juez en la recepción de la prueba, las 

partes, testigos y peritos, permitiendo una decisión judicial, con la información de calidad 

obtenida en la audiencia” (Gallegos, 2019). La inmediación exige que el juez esté presente 

en la audiencia no cabe la delegación en otro funcionario que no esté envestido de 

jurisdicción y competencia, este principio exige la presencia de las partes en la audiencia.   

2.2.4.8 Principio de motivación   

La motivación también es una de las garantías del debido proceso, el juzgador al 

emitir su resolución debe adecuar los hechos a la norma jurídica, la motivación significa 

que el juzgador debe emitir una sentencia comprensible, que se apegue a los hechos y a 

la verdad procesal. “La motivación se vincula con el concepto de justificación del 

ejercicio del poder estatal. En efecto, las decisiones emanadas de uno de los poderes del 

Estado deben ser justificadas frente a las partes y a la sociedad en su conjunto para evitar 

caer en una arbitrariedad, precisamente como forma de controlar su ejercicio y para 

garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos” (Valenzuela, 2020, pág. 79). Los 

hechos que se presentan ante el juzgador debe ser analizados de manera rigurosa, las 

resoluciones que carecen de motivación carecen de validez.  
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2.2.4.9 Principio de imparcialidad  

La imparcialidad es la acción de no inclinarse a ninguna de las partes en el 

proceso, es un principio propio del juzgador, las decisiones judiciales serán en base a las 

pruebas aportadas por las partes procesales, la imparcialidad prohíbe al juzgado 

pronunciarse a favor de una de las partes.  La decisión final del juzgador será de acorde a 

las pruebas que se presentaron en audiencia, la imparcialidad de un juzgador se prueba de 

acorde a la motivación efectuada en la sentencia. 

Para José Cornejo la imparcialidad se define: 

“la imparcialidad es un criterio propio de la Justicia, que establece que las 

decisiones deberían tomarse siguiendo criterios objetivos, sin dejarse llevar por 

influencias de otras opiniones, prejuicios o bien por razones, que de alguna manera 

se caractericen por no ser apropiadas, es por ello, que es necesario hacer alusión a 

los siguientes aspectos” (Cornejo, 2015) 

Abad (2018) define: 

“Cuando hablamos de imparcialidad judicial, lo hacemos desde una perspectiva 

constitucional como parte del debido proceso y seguridad jurídica, así́ también, 

como un elemento que legitima la toma de decisiones de los jueces y de la 

fiabilidad del sistema judicial en su totalidad. Pues, si algo legitima al juez en una 

causa es, precisamente, esa falta de interés en el proceso” (Abad, 2018) 

La norma de la Función Judicial que regula la actuación de los jueces en su artículo 

9 define al principio de imparcialidad: 

“La actuación de las juezas y jueces de la Función Judicial será imparcial, 

respetando la igualdad ante la ley. En todos los procesos a su cargo, las juezas y 

jueces deberán resolver siempre las pretensiones y excepciones que hayan 

deducido los litigantes, sobre la única base de la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados 

por el Estado, la ley y los elementos probatorios aportados por las partes” (Código 

Orgánico de la Funcion Judicial ) 
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2.2.5 El principio de objetividad en los delitos de transito 

Los accidentes de tránsito son otras de las causas de muerte en el país, cada día se 

produce por lo menos unos cinco accidentes, la mayoría de estos son debidos a que los 

conductores son imprudentes. La labor de los agentes fiscales alrededor del país en lo 

referente a los delitos de transito es muy importante ya que lograran determinar la 

verdadera causa de esos delitos, con las diligencias llevadas a efecto logran determinar la 

verdadera causa de los hechos. Los delitos de transito tienen índices más elevados cada 

día, pronto podría convertirse en la primera causa de muerte en el país, la inobservancia 

a las leyes de transito por parte de los conductores hace que estos delitos incrementen, no 

existe por parte del Gobierno Central una educación vial dirigida a la concientización en 

las vías.  

La actuación del fiscal en los delitos de transito estará a lo que dispone el COIP, 

este principio determina de manera precisa cual es la funcionalidad de este principio, en 

el art. 5 numeral 21 se especifica:  

“En el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio 

objetivo, a la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. 

Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad 

de la persona procesada, sino también los que la eximan, atenúen o extingan” (Código 

Orgánica Integral Penal , 2020) 

 Para el Dr. Galo Chiriboga tras un estudio realizado a los delitos de transito 

determina que:  

“Ecuador está inmerso en esta grave deficiencia de estadísticas confiables. La falta 

de coordinación y armonización entre las instituciones involucradas en el tema ha 

permitido un subregistro que llega, en algunos rubros, hasta en un 400%. Para el 

año 2030 se prevé que la causa de muerte por siniestros de tránsito registrada en 

el año 2004 en el puesto 9 pasará al puesto 5, mientras que Ecuador en el año 2010 

se ubicó en el puesto 4, lo que quiere decir que para el 2030, si no se toman 

correctivos serios e inmediatos, podríamos pasar al puesto 2 a nivel mundial, 

después de las enfermedades cardiorrespiratorias” (Chiriboga, 2014, pág. 7) 
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Según Pérez los informes periciales son determinantes para entender las 

circunstancias reales en los delitos de tránsito.  

“En materia de Tránsito los informes periciales ayudan al juzgador a entender las 

circunstancias y consecuencias de un accidente vehicular. Es necesario tomar en 

cuenta que la investigación en Tránsito consiste en el análisis de los accidentes, 

entendiéndose que un accidente es un suceso no planeado y no deseado, que 

provoca un daño, lesión u otra incidencia negativa sobre un objeto o sujeto, y por 

sus características únicas e irrepetibles, no se puede reproducir, así como tampoco 

se puede medir, ni estudiar” (Pérez, 2017) 

El principio de objetividad se aplicado desde el mismo momento en que se suscitó 

un delito de tránsito, Fiscalía realizara todas las diligencias necesarias para esclarecer los 

hechos reales, con la pericia se establece cuáles son las circunstancias reales en las que 

se debe basar.  

“Con los resultados de los peritajes, el fiscal decidirá si solicita o no prisión 

preventiva para quien haya causado el accidente. En caso de no ser un delito 

flagrante, el fiscal solicitará los peritajes, realizará un seguimiento del hecho y 

remitirá el proceso a la Unidad de Tránsito de la Fiscalía para que se continúe con 

las investigaciones” ( Fiscalía General del Estado , 2016) 

La pericia es uno de los medios de prueba muy importantes en estos delitos, en 

los delitos de transito se aplica varias pericias que determinan la realidad de los hechos. 

Uno de los elementos más importantes es el parte policial en el mismo se encuentran 

todos los hechos facticos que determinara la responsabilidad del conductor del automotor 

que ocasionó un accidente de tránsito.   

La Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial en su 

articulado 165 en lo referente al parte policial hace mención que: 

“El parte policial por delitos y contravenciones de tránsito, debe contener una 

relación detallada y minuciosa del hecho y sus circunstancias, incluyendo croquis 

y de ser posible, fotografías que evidencien el lugar del suceso y los resultados de 

la infracción. 

Los organismos u agentes policiales correspondientes, remitirán al agente fiscal 

de su jurisdicción, los partes policiales y demás documentos relativos a la 
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infracción, en el plazo de veinticuatro horas bajo la responsabilidad legal de 

dichos jefes o quienes hagan sus veces. 

El agente de tránsito que, al suscribir un parte policial, incurriere en falsedad en 

cuanto a las circunstancias del accidente, al estado de embriaguez o intoxicación 

por sustancias estupefacientes o psicotrópicas del supuesto causante, podrá ser 

objeto de la acción penal correspondiente y condenado al pago de daños y 

perjuicios ocasionados” (Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial) 

El parte policial es uno de los elementos bases para la investigación fiscal, el rol 

de la policía y agentes civiles de transito es fundamental, en este parte dicho personal 

debe plasmar todos los hechos que se suscitaron en el accidente de tránsito. Con el avance 

de la tecnología y las reformas jurídicas, el parte policial ahora es electrónico en el cual 

solo se establecen los hechos reales, pues en base este formato el gendarme plasmara en 

este parte policial solo los hechos que se suscitaran sin omitir hechos relevantes o a su 

vez incluir circunstancias que no tienen valor para la investigación penal.  
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2.3 Preguntas de la investigación  

¿Qué implica el principio de objetividad? 

La objetividad determina que el agente fiscal de llevar a cargo una investigación 

no solo debe buscar los elementos de culpabilidad de un apersona, si no que se debe 

recabar aquellos elementos que eximan de cualquier responsabilidad penal.   

¿El fiscal dentro de la causa penal cumplió con el principio de objetividad? 

En la causa analizada el fiscal si aplico el principio de objetividad, pues emitió un 

criterio objetivo de la responsabilidad de la persona acusada, realizo todas las diligencias 

pertinentes como ordenar que se lleven a efecto varios estudios periciales que 

determinaron los daños materiales que sufrió la víctima.  

¿Cuáles son las atribuciones del fiscal? 

Las atribuciones del agente fiscal se encuentran determinadas en el Código 

Orgánico Integral Penal, resaltando las más importantes, el fiscal dirige la investigación 

pre-procesal y procesal penal, se encuentra a cargo del sistema especializado integral de 

investigación de medicina legal y ciencias forenses y dirigirá el sistema de protección de 

víctimas, testigos y demás participes en el proceso penal.   

¿Cuál es la relación del debido proceso con el principio de objetividad? 

La Fiscalía en la investigación de un determinado delito debe aplicar cada uno de 

las garantías del debido proceso, cada elemento recabado será puesto en consideración de 

las partes, uno de las reglas del debido proceso es que las pruebas recabadas deben ser sin 

violación a la Constitución, y la objetividad determina que la actuación del fiscal será 

respetando la Constitución la Republica y la ley, por lo que estos dos postulados jurídicos 

están directamente relacionados.  

¿Cuáles son elementos del principio procesal de objetividad? 

Entre elemento jurídico más importante esta la supremacía constitucional, en el 

mismo artículo del principio de objetividad se ha dispuesto que las actuaciones de la 

fiscalía serán respetando la Constitución de la Republica, la legalidad es otro de los 

elementos que en los cuales rige este principio, la actuación de la fiscalía será dentro del 

marco jurídico, se prohíbe la omisión de las disposiciones legales aplicables.  
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso  

El presente análisis de estudio de caso se lo aplica en el ámbito del derecho penal 

dentro de la administración de justicia, determinando el actuar de los organismos 

judiciales encargados de la investigación y sanción de los delitos en el ejercicio de la 

acción penal pública como son la Fiscalía y la Unidad Judicial Penal, intervinientes en el 

caso analizado. Se impulsa el trabajo investigativo a través del análisis crítico, la 

argumentación jurídica del proceso determinando la importancia la aplicación del 

principio de objetividad, el derecho al debido proceso y la seguridad jurídica para las 

víctimas y el procesado en la causa. 

El incidente suscitado se conoce mediante parte policial, suscrito por los 

Servidores Policiales Técnicos Operativos Cbop. Edwin Rolando Aguilar Cajo y Cbos. 

Carlos Washington Apunte Andrade, quienes informan sobre el accidente de tránsito con 

daños materiales sucedido en fecha 06 de agosto del 2019 aproximadamente las 11h15 

minutos, en la vía a Echeandia, entre el vehículo de placas PDK 4316, marca Toyota, tipo 

jeep, color café, conducido por su propietario el señor Vicente Bolívar Barragán 

Barragán, y el vehículo de placas UBA 3476 marca Hino, tipo camión, color blanco 

conducido por el señor Adrián Roney Moreira Sambrano. 

Con fecha 12 de agosto del 2019, el Dr. Rafael Arellano Arellano, Agente Fiscal 

Fiscalía de Accidentes de Tránsito 1, al ejercer la titularidad de la acción penal pública 

conforme el mandato constitucional del Art. 195 de la Norma Supra legal, y Art. 411 del 

Código Orgánico Integral Penal, con la finalidad establecida en el Art. 580 ibídem, inicio 

a la investigación previa por el presunto delito de daños materiales. En audiencia oral y 

pública de fecha martes 24 de septiembre del 2019, el Agente Fiscal formuló cargos e 

inicio a la etapa de instrucción fiscal por el plazo de 45 días en contra de Adrián Roney 

Moreira Zambrano, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía No. 1313534651, por 

presuntamente haber adecuado su conducta al tipo penal establecido en el Art. 380 inciso 

3ro del Código Orgánico Integral Penal, esto por daños materiales causados por accidente 

de tránsito, dictándose en su contra la medida cautelar de carácter personal determinada 

en el Art. 522 numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, relativa a la presentación 
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periódica ante la Jueza, cada quince días en viernes y en hora laborable; y, la medida 

cautelar de carácter real establecida en el Art. 549 numeral 4 del Código Orgánico Integral 

Penal, siendo esta la prohibición de enajenar del vehículo de placas UBA 3476 marca 

Hino, tipo camión, color blanco, de propiedad de Tito Alfredo Napa Moreira, 

disponiéndose conforme lo previsto en el Art. 234 del Reglamento a la Ley de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante oficio a la Autoridad Administrativa de 

Tránsito, registre la medida cautelar ordenada. 

Oportunamente dispuesto el cierre de la instrucción fiscal con fecha martes 3 de 

marzo del 2019 a las 08h30, instalados en audiencia de evaluación y preparatoria de 

juicio, el Dr. Gustavo Haro Sarabia, Agente Fiscal de Bolívar, presentó dictamen 

acusatorio en contra del procesado Adrián Roney Moreira Zambrano por infringir el Art. 

380 inciso 3ro del Código Orgánico Integral Penal, en autoría directa conforme lo previsto 

en el Art. 42 numeral 1 letra a) del Código citado. Conforme lo dispuesto en el Art. 608 

del Código Orgánico Integral Penal, dictó auto de llamamiento a juicio en contra del 

conductor acusado. se ratifica la medida de carácter personal dictada en contra del 

conductor acusado y la medida cautelar de carácter real dictada sobre el vehículo de 

placas UBA 3467, previstas las mismas en los Art. 522.2 y 549.4 del código citado esto 

es la presentación periódica del encausado y prohibición de enajenar del vehículo 

presuntamente causante del accidente. 

En la audiencia de juicio se declara al ciudadano Adrián Roney Moreira, autor 

directo del delito tipificado y sancionado en el artículo 380 inciso tercero del Código 

Orgánico Integral Penal, por causar un accidente de tránsito con resultado de daños 

materiales cuyo costo de reparación excede los seis salarios básicos unificados del 

trabajador en general, por lo que se le sanciona con multa de cuatro salarios básicos 

unificados del trabajador en general y reducción de nueve (9) puntos en su licencia de 

conducir, la multa deberá ser pagada de manera íntegra e inmediata una vez que la 

sentencia se ejecutorié, conforme así lo ordena el artículo 69 numeral 1 del Código 

Orgánico Integral Penal, de esta manera se oficiara a la Dirección Provincial del Consejo 

de la Judicatura de Bolívar para los fines consiguientes.- Como reparación integral por 

los daños ocasionados por la infracción se le impone la cantidad de seis salarios básicos 

unificados del trabajador en general ($2.400) que deberá cancelar la persona sentencia 

Adrian Roney Moreira Zambrano a las víctimas Vicente Bolívar Barragán Barragán y 

Rosa Fabiola Aumala Pozo, propietarios del automotor afectado de placas PDK-4316. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada 

Al realizar un análisis jurídico en el delito de tránsito con daños materiales, a nivel 

personal me ha permitido adquirir nuevos conocimientos, sobre cómo actúa la 

administración de justicia. He aprendido sobre la tramitación que realiza la Fiscalía, en 

conjunto con la Unidad Judicial Penal, además el delito de tránsito con daños materiales 

se lo sustancia en el Procedimiento Ordinario, que parte desde la denuncia y culmina con 

la sentencia emitida por el juzgador. 

El agente fiscal que realiza las investigaciones en la causa penal analizada, aplicó 

de forma efectiva el principio de objetividad, adecuando correctamente los hechos 

suscitados a el delito de accidente de tránsito con daños materiales establecido en el 

Código Orgánico Integral Penal. En este caso fiscalía demostró la comisión del delito de 

acorde a un criterio objetivo.  

El señor Juez de la Unidad Judicial Penal con Sede en el Cantón Guaranda es la 

autoridad competente para conocer y resolver la causa, en el procedimiento no se omitió 

ninguna solemnidad sustancial por lo tanto no existe ningún vicio que produzca nulidad, 

el juzgador aplica correctamente el debido proceso constitucional conjuntamente con los 

principios del procedimiento penal. 

La correcta aplicación del principio de objetividad permite que la actuación de la 

administración de justicia sea justa e igualitaria, en el caso sometido a análisis en el 

apartado de la motivación se debería hacer énfasis sobre la correcta aplicación del 

principio de objetividad.  
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4.2 Impacto de los resultados de la investigación  

El impacto de la investigación realizada determina que el agente fiscal que estuvo 

a cargo de la investigación aplicó debidamente el principio de objetividad y las leyes 

permitiendo así que el procesado de la causa tenga una un proceso justo y una sanción 

correcta. Nuestras normas procesales se encuentran fortalecidas, los funcionarios 

judiciales se encuentran altamente capacitados, lo cual promueve la tutela eficaz de los 

derechos constitucionales de los ciudadanos que intervienen en un proceso judicial.   

La presente investigación deja un antecedente trascendental tanto en el ámbito 

jurídico como social determinando que los delitos de tránsito se producen por la 

desobediencia de la ley de tránsito, la falta de concientización sobre el respeto de las leyes 

por parte de los conductores y peatones acarrea cada día múltiples accidentes. Con la 

investigación realizada se puedo evidenciar que existe una norma jurídico fuerte para 

sancionar los delitos de tránsito, pues por ser un problema social que ha generado muchas 

muertes la normativa penal se ha vuelto más estricta.  

Con el análisis efectuado a esta causa penal se puede evidencia la correcta 

aplicación del principio de objetividad en el que se llegó a una sentencia igualitaria en el 

que se sanciono al infractor y se logró efectuar una reparación integral y económica a las 

víctimas de este fatídico accidente que llego a mayores, mediante este estudio de caso 

puede ver la correcta aplicación de este principio que muchas de las veces no es tomado 

en consideración por muchos agentes fiscales y emiten criterios errados que solo dilatan 

el actuar de la justicia.  
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CONCLUSIONES 

Analizar la aplicación del  principio de objetividad es la parte fundamental de este 

caso analizada para lo cual se apoyó dicho análisis en la doctrina, pues es uno de las 

fuentes del derecho muy importantes que permite interpretar las normas jurídicas en un 

sentido más dinámico, varios tratadistas del derecho determinan que este principio de 

objetividad faculta al órgano investigador no solo buscar las circunstancias que agraven 

la condición jurídica de una persona, si no también se determina que el fiscal debe buscar 

los elementos que eximan la responsabilidad penal, afirmación que no se aleja de lo 

determinado en nuestro COIP sobre el principio de objetividad.   

El principio de objetividad es aplicado en los delitos de tránsito desde el mismo 

instante en el que se produjo el mismo, el fiscal que se encuentra a cargo de estos delitos 

realiza varias diligencias que permiten determinar la veracidad de los hechos, en uso de 

sus atribución y por el mismo principio de objetividad dispone que se realicen varias 

periciales en los delitos de transito como es; el informe técnico de daños, reconocimiento 

de lugar de los hechos y versiones de los involucrados en el hecho.  

A partir del análisis efectuado al caso se encontró fundamentación necesaria para 

determinar que se aplicó el principio de objetividad por parte del agente fiscal, pues 

realizo todas las pericias necesarias para determinar la materialidad del delito, tras estas 

diligencias el mismo emitió un criterio objetivo ante el juzgador quien a su vez valoro 

cada uno de estos elementos que presento fiscalía y dictamino sentencia debidamente 

motivada ya que los hechos fueron debidamente comprobados que lograron ir  más allá 

de toda duda razonable determinar la verdadera materialidad de la infracción.  

La importancia que tiene que tiene el principio de objetividad es muy 

transcendental, por lo que estos casos en los que se aplican este principio nos demuestra 

una justicia plena, la cual tutela nuestros derechos.  

Por lo tanto, aplicado que fue este principio el derecho al debido proceso penal 

fue garantizado, se aplicado cada una de las garantías y principios procesales, con más 

énfasis el principio de legalidad ya que la actuación del agente fiscal fue de acorde a la 

normativa jurídica, cada precepto legal que determina la Constitución y el Código 

Orgánico Integral Penal fue aplicado en su totalidad.  
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